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ACTA ENTREGA RECEPCION DEFINITIVA 

En la Parroquia Enokanqui del cantón la Joya de los Sachas, a los 12 días del mes de septiembre 

del 2022; se suscribe la presente acta entrega recepción definitiva, al tenor de las siguientes 

condiciones. 

La máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Enokanqui, 

notifica una comisión técnica; para la celebración de la siguiente acta entrega recepción 

definitiva entre el Ing. David Fernando Balcázar Apolo; representante legal de Enokanqui EP 

de servicios agropecuarios; y por otra parte la Ing. Johanna Maryuri Granda Freire. 

PRESIDENTA DEL GAD Parroquial rural Enokanqui; el Ing. Wilian Rene Peña Rodríguez 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO, con el fin de dar cumplimiento, con lo que dispone la 

ley de contratación pública y el reglamento de ejecución de obras de la Contraloría General del 

Estado. 

Con fecha 1 de septiembre del 2022, el Enokanqui EP de servicios agropecuarios; realiza la 

entrega definitiva de los insumos, de acuerdo a lo requerido en el contrato N° RE-GADPRE-

002-2022 

.INSUMOS RECIBIDOS: 

 

COMUNIDAD 

Readecuación 

de estanques 

de peces 

Ha de 

suelos 

drenados 

Mantenimiento de: % de 

cumplimiento 
Km de 

Cunetas 
Alcantarillas 

CABECERA PARROQUIA 

ENOKANQUI 
0 5  2  1 

100 % 

LOS ANGELES 2 8 1,5 0 100 % 

TIWINTZA 4 6 1,5 0 100 % 

NUEVO SANTO 

DOMINGO 
5 5 2,4 0 

100 % 

UNIÓN Y PROGRESO 1 8 2 2 100 % 

LA PRIMAVERA 0 12 1.6 1 100 % 

RAMAL SAN 

FRANCISCO 
1 4 3 0 

100 % 

TOTAL 13 48 14 4 100 % 
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Respaldos de los servicios recibidos. - Como respaldo de los bienes recibidos tenemos: 

 Informe por parte de Enokanqui Empresa pública de servicios agropecuarios 

 Actas de aceptación por parte de las comunidades beneficiarias 

 Memoria fotográfica 

 Memorias de trabajos 

LIQUIDACION DEL CONTRATO 

Fecha de suscripción del contrato 16 de mayo del 2022 

Fecha de plazo 12 de diciembre del 2022 

Fecha del término del plazo 12 de diciembre del 2022 

Fecha de recepción definitiva del objeto del convenio 01 de septiembre del 2022 

 

Valor del contrato $ 26.750,00 

Anticipo 70% $ 18,725.00 

Retención a la fuente 00% $ 00 

Multa  1/1000 $ 0,00 

Valor líquido a favor del contratista $ 8.025,00 

El valor líquido a pagar es 8.025,00 (Ocho mil veinte y cinco 00/100 USD). Dólares de los 

Estados Unidos de América. 

LIQUIDACION DE PLAZOS. 

Plazo del contrato 180 días Corridos 

Plazo empleado en la ejecución 108 días 

Prorrogas concedidas 00 días 

Total del plazo 180 días 

Diferencia (a favor del contratista) 72 días 

Mora en días de retraso 00 días 

OBSERVACIONES. 

En este contrato se ha realizado la recepción a entera satisfacción del GAD Parroquial Rural 

Enokanqui; para constancia firman en tres documentos de igual contenido. 

 

Por el Contratista 

ENTREGA CONFORME. 

 

Ing. David Balcázar Apolo 

CONTRATISTA 

Por el Contratante      Ing. Wilian Peña Rodríguez 

RECIBE CONFORME.            ADMINISTRADOR 

 

Ing. Johanna Granda Freire 

PRESIDENTA DEL GADPRE 
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